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Sobre: Daños y 

Perjuicios 

Panel integrado por su presidente, el Juez Brau 

Ramírez, la Jueza Domínguez Irizarry y el Juez Sánchez 

Ramos. 

 

Per Curiam 

 

RESOLUCIÓN 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 29 de julio de 2015. 

 A la petición de certiorari presentada por el 

Doctor´s Center Hospital San Juan, no ha lugar. El 

asunto presentado tampoco es revisable 

interlocutoriamente bajo la Regla 52.1 de las de 

Procedimiento Civil. 

 Se deniega la Moción en Auxilio de Jurisdicción 

presentada por la parte peticionaria. 

Notifíquese inmediatamente por teléfono y correo 

electrónico, además de por la vía ordinaria. 

 Lo pronunció el Tribunal y lo certifica la 

Secretaria. 

 

Mildred Ivonne Rodríguez Rivera 

Secretaria del Tribunal de Apelaciones, Interina 


